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EXPEDIENTE : TJtu3aS/1 812024

PARTE ACTORA:
 .

AUTORIDAD DEMANDADA:
DIRECTOR GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DE LA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
DEL PODER EJECUTIVO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE
MORELOS y SUBPROCURADORA
FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES
DE LA PROCURADURíA FISCAL Y
EN REPRESENTACIÓN DE JOSÉ
GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO
SECRETARIO DE HACIENDA DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
DE MORELOS.

TERCERO: NO HAY

PONENTE: MAGISTRADA VANESSA
GLORIA CARMONA VIVEROS.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y
CUENTA: SERGIO SALVADOR
PARRA SANTA OLALLA.

ENCARGADA DE ENGROSE:
SECRETARíA GENERAL DE

ACUERDOS.

Cuernavaca, Morelos, a veintitrés de octubre de dos mil

veinticuatro.

VISTOS los autos del expediente número TJA/3aS/1812024,

promovido por  , contra actos del

TITULAR DE LA D¡RECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS y

SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS; y,
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RESULTANDO:

PRIMERO. AUTO INICIAL DE DEMA,NDA

Por auto de uno de einero del año dos mil veinticuatro, se

admitió la demanda presentada por  

CONTTA CI TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS y

SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, de quienes reclama la nulidad del "a. El

incorrecto cálculo y pago realizado por las demandas respecfo a

prima de antigüedad a la que tengo derecho..." (sic); en

consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se

ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del

término de diez días produjera contestación a la demanda instaurada en

su contra, con el apercibimiento de ley respectivo,

SEGUNDO. CONTESTACION DE DEMANDA

Una vez emplazados, por diversos autos de veintiuno de febrero

del dos mil veinticuatro, se tuvo por presentado a 

en su carácter de SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS

ESTATALES DE LA PROCURADUR|A FISCAL Y EN

REPRESENTACIÓN DE   

SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, y   en su

carácter de DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓT.I OCI PODER EJECUTIVO

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, dando contestación en

tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra, oponiendo

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se les

dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; sin perjuicio

de tomar en consideración en la presente sentencia las documentales
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exhibidas; escritos y anexos con los que se ordenó dar vista a la parte

actora para efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

TERCERO. DESAHOGO DE VISTA

Por auto de veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, se

hizo constar que la actora fue omisa a las vistas ordenadas sobre las

contestaciones de demanda, por lo que se le declaró precluido su

derecho para hacer manifestación alguna.

CUARTO. AMPLIACIÓN DE DEMANDA Y APERTURA DE

JUICIO A PRUEBA

Por proveído de cuatro de abril de dos mil veinticuatro, se hizo

constar que el inconforme no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en el artículo 41 fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con

los escritos de contestación de demanda, teniéndose por perdido ese

derecho; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por el término de

cinco días común para las partes.

QUINTO. ADMISIÓN DE PRUEBAS Y FECHA DE AUDIENCIA

DE LEY

Por auto de veintidós de abril del dos mil veinticuatro, se hizo

constar que la parte actora y la autoridad demandada Director General

de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Poder

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, ofrecían y ratificaban

las pruebas que a su parte corresponden, por lo que se realizó el estudio

y admisión de las mismas; contrario a esto, se hizo constar que la

autoridad demandada SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, no ofreció prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se le declaró

precluído su derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de

tomar en consideración en la presente resolución las documentales

exhibidas con su respectivo escrito de contestación; en ese mismo auto

se señaló fecha para la audiencia de ley.
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SEXTO. DESAHOGO DE AUDIENCIA DE LEY

Es así que el veintisiete de agosto del dos mil veinticuatro, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasardo a la etapa de alegatos,

en la que se tuvo al enjuiciante exhibiéndolos por escrito, no así a las

autoridades responsables, declarándose precluido su derecho para tal

efecto; cerrándose la instrucción que tiene por efecto citar a las partes

para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. COMPETENCIA

Este Tribunal de Justicia Admínistrativa en Pleno es competente

para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto

por los artículos 109 bis de la Constitución Política del Estado de

Morelos; 1,4, 16, 18 apartado B), fracción ll, inciso a), y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

SEGUNDO. PRECISION DE ACTO RECLAMADO

En térrninos de lo dispuesto en la fracción I del adículo 86 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente juicio.

Así tenemos que, de la demanda, de los documentos exhibidos

por la parte actora y de la causa de pedir, se tiene como acto reclamaco

en eljuicio el incorrecto cálculo y pago realizado respecto a la prima

de antigüedad a favor del actor, emitido por ,

en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DE LA SECRETARíA DE ADM]NISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.
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TERCERO. CERTEZA DEL ACTO RECLAMADO

El acto reclamado fue reconocido por la autoridad demandada al

momento de contestar la demanda entablada en su contra, en la cual

manifestó que para el pago de la prima de antigüedad, se consideró lo

establecido en el decreto por el que se declara reformadas y

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario

mínimo de fecha 26 de enero de 2016, publicado en el Diario Oficial de

la Federación el 27 de enero del 2016, así como lo publicado el diez de

enero de dos mil veintitrés, en el Diario Oficial de la Federación, por

parte del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, respecto de la

unidad de medida y actualización; pero además su existencia quedó

debidamente acreditada con la póliza de egresos 3835 del mes de

marzo de dos mil veintitrés, del título de crédito 00001 10 por la cantidad

de $50,804.16 (cincuenta mil ochocientos cuatro pesos 16/100 m.n.),

por concepto de pago de prima de antigüedad a nombre de

, exhibido por la autoridad demandada,

al cual se le confiere valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto

por los artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal Civil para

el Estado de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del

Estado, por tratarse de un documento público emitido por un funcionario

en el cumplimiento de sus atribuciones. (fojas 44,51 y 52)

CUARTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se aclualiza alguna de las causales de improcedencia

previstas en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, al producir contestación a la demanda incoada en su contra
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solicitó que este Tribunal analizara de oficio las causales de

improcedencia que se pudieran configurar en el presente asunto.

De igual manera, la autoridad demandada, SUBPROCURADORA.

FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES DE LA PROCURADURÍA FISCAL Y

EN REPRESENTACIÓN DE JOSÉ GERARDO IÓPZZ HUÉRFANC

SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADC

DE I\IORELOS, hizo valer la causal de improcedencia prevista en l¿

fracción XVI del artículo 37 de la Ley de la Materia.

Es asi que, este órgano jurisdiccional advierte que respecto de

acto reclamado a la autoridad demandada SUBPROCURADORA FISCAL

DE ASUNTOS ESTATALES DE LA PROCUMDURIA FISCAL Y EN

REPRESENTACIÓN DE   
SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADC

DE MORELOS; se actualiza la causal de improcedencia prevista en la

fracción XVI del artículo 37 de la ley de la ma:eria, consistent€ €fl QUe e,

juicio de nulidad es improcedente en los demás casos en que Ia

improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley; no así respectc

del DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

En efecto, del artículo 18 apartado B), fracción ll, inciso a), de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de

nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones "...ordenen, ejecuten

o pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los particulares".

Por su parte, la fracción ll, inciso a), del artículo 12 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes

en el crocedimiento "La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute

o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter

administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el silencio
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administrativo, o en su caso, aquellas que las sustituyan".

Como puede advertirse, de la documental descrita y valorada

en el considerando tercero de esta sentencia, el DIRECTOR GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, es la autoridad que cuantifico y realizó el

pago de la prima de antigüedad a favor del actor; por lo que resulta

fundada la causal de improcedencia en estudio por cuanto a la

autoridad demandada SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS

ESTATALES DE LA PROCURADUR¡A FISCAL Y EN

REPRESENTACIÓN DE   

SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto de la autoridad demandada SUBPROCURADORA

FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL Y

EN REPRESENTACIÓN DE   

SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DE MORELOS, en términos de lo previsto en la fracción ll del artículo 38

de la ley de la materia, por actualizarse la causal de improcedencia

prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, ya citada.

Hecho lo anterior, una vez analizadas las constancias que

integran los autos este Tribunal no advierte alguna causal de

improcedencia sobre la' cual deba pronunciarse, que arroje como

consecuencia el sobreseimiento del juicio; por tanto, se procede

enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

QUINTO. ESTUDIO DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN

Las razones de impugnación hechas valer por la parte actora

aparecen visibles a fojas cinco a siete del sumario, mismas que se

tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen, en obvio de

repeticiones innecesarias.
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La parte actora aduce substancialmente que prestó sus

servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos por la

temporalidad de 25 años y 5 meses; que con fecha veintitrés de agosto

de dos mil veintitrés, le fue entregado un cheque por la cantidad de

$50,804.16 (cincuenta mil ochocientos cuatro pesos 16/100 m.n.), sin

explicarle el procedimiento que realizaron para obtener el cálculo de

dícha prestación, por lo que al realizar el cálculo de la prima de

antigüedad, se desprende que la misma no fue realizada conforme a lo

establecido el artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado de

[t/ore]os.

Por su parte, la au'ioridad demandada DIRECTOR GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA DE

A)MINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, manifestó que se le realizó el pago de la

prima de antigüedad conforme lo establece el Decreto por el que se

declara reformadas y acicionadas diversas disposiciones de la

Ccnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en matera de

desindexación del salario mínimo de fecha 26 de enero de 2016,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el27 de enero del mismo

año; en el cual, en los transitorios Tercero y Cuarto, se determinó lo

siguiente:

"Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto,
todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta,
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales,
estatales, del Distrito Federal, asÍ como en cualquier disposición
jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán
referídas a la Unidad de Medida y Actualización.

Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artÍculo transitorio
anterior, el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados,
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las

Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Dlstrito Federal y
Municipales deberán realizar las adecuaciones que correspondan
en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el

caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada
en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al

salario mínimc como unidad de cuenta, Índice, base, medida o
referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y

Actualización."
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Así como lo publicado el 10 de enero de 2023, en el Diario

Oficial de la Federación, por parte del lnstituto Nacional de Estadística y

Geografía, respecto de la Unidad de Medida y Actualización, en los

siguientes términos:

-UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN

Con fundamento en los artículos 26 apartado B último párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,4 y 5 de
la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y
Actualización, y 23 fracción XX Bis del Reglamento lnterior del
lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, corresponde al
lnstituto calcular el valor de la Unidad de Medida y Actualización y

publicar el mismo en el Diario Oficial de la Federación.

Que el 10 de enero de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación los valores de la Unidad de Medida y Actualización,
vigentes a partir del I de febrero de 2022.

Que atendiendo al procedimiento establecido en el artículo 4 de la
Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y
Actualización, se utiliza el siguiente método para actualizar el valor
de la Unidad de Medida y Actualización:

1. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización del año inmediato anterior por el
resultado de la suma de uno más la variación interanual del indice
Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año
inmediato anterior.

2. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización por 30.4.

3. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de

la Unidad de Medida y Actualización por 12.

Con base en lo anterior, el lnstituto Nacional de Estadística y

Geografía da a conocer que el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización es de $103.74 pesos mexicanos, el mensual es de

$3,153.70 pesos mexicanos y el valor anual $37,844.40 pesos

mexicanos, los cuales estarán vigentes a partir del 1o de febrero de
2023.

Que, derivado de lo anterior, el monto de $93.22 (UMA), al

doble nos arroja la cantidad de $192.44 (ciento noventa y dos pesos

441100 M N.), por 12 días que se pagan por año, arroja el monto de

$2,309.28 (dos mil trescientos nueve pesos 281100 M. N.), por la

antigüedad de 22 años de servicios, nos da la cantidad total de

$50,804.16 (cincuenta mil ochocientos cuatro pesos 16/100 m.n.), por

concepto de prima de antigüedad.
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SEXTO. ESTUDIO DEL FONDO DEL ACTO RECLAMADO

Bajo este contexto, son fundados y suficientes los argumentos

hecros valer por la parte actora para declarar la nulidad del acto

reclamado.

, En efecto, es fundado lo que manifiesta la actora, en el sentido

de que la prima de antigüedad debe cuantificarse con base al Salario

[/ínimo General vigente en el Estado de Morelos en el año 2023.

Es un hecho notorio para este Tribunal que, mediante Decreto

número setecientos setenta y dos, publicado en el Periódico Oficial

''Tierra y Libertad" número 61521, de fecha 21 de diciembre de 2022, el

Congreso del Estado de Morelos, le concedió a 
, pensión por jubilación, bajo los términos

siguientes:

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS POR
EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN PoR JUBILAcIÓN A 

 

enfíCUt-O '1.- Se concede pensión por Jubilación a 
. quien ha prestado sus servicios en el Poder

Ejecutivo de GohÍerno del Estado de Morelos, teniendo como
último cargo el de custodio, adscrito a la Dirección de Centros
Penitenciarios de la Comisión Estatalde Seguridad Pública.

ARTICULO 2.- La pensión decretada lo es a razón de
cuarenta veces el salario mínimo vigente, a partir del día siguiente
a aquél en que se separe de sus labores y debe ser cubierta por la
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos,
con cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones,
cumpliendo con lo que disponen los artÍculos 14 y 16, fracción l,

penúltimo párrato de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social
de las lnstituciones Policíales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatalde Seguridad Pública en vigor.

ARTICULO 3.- El monto de la pensión se calculará tomando
como base el último salario percibido por la trabajadora,
incrementándose la cuantía de acuerdo con el aumento porcentual
al salario mínimo general vigente, integrándose la misma por el

salario, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo

cita el artículo 66 de la misma ley.

ARTíCU LOS TRANSITORI OS

t h:tp://periodico. morelos. gob. mx/obtenerPDF/2023 I 6tB0.pdf
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PRIMERO. - Remitase el presente decreto al titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para los efectos que indican los artículos 44 y
70, fracción XVll de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos

SEGUNDO. - El presente decreto, entrará en vigor a partir del
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

TERCERO. - Notifíquese personalmente al quejoso la
presente determinación y notifíquese en los mismos términos al

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, en
cumplimiento a la ejecutoria de amparo pronunciada dentro del
expediente número 72512022-V; ambas notificaciones por conducto
de la Dirección Juridica de este Congreso del Estado de Morelos.

De lo anterior se obtiene que, el Decreto de pensión fue emitido

con fundamento en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,

porque , guardo una relación laboral

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

al desempeñar como último cargo el de custodio, adscrito a la Dirección

de Centros Penitenciarios de la Comisión Estatal de Seguridad Pública.

Por esta razón la prestación que reclama debe ser pagada en

términos de lo que establece el artículo 46, de la Ley del Servicio Civil

del Estado de Morelos, es decir, conforme al Salario Mínimo General

vigente en el Estado de Morel.os.

Esto se robustece, porque en los motivos que dieron origen a la

reforma constitucional en materia de desindexación del salario mínimo

de fecha 26 de enero del 2016, se señaló que:

"... No cabe duda de que la política de contención salarial ha

impactado negativamente al mercado interno, y pese a que hoy

existe consenso (incluso entre el sector empresarial) sobre la

necesidad de aumentar el salario mínimo y replantear nuestro
fallido esquema de determinación salarial, dicha reforma ha sido
paulatinamente aplazada bajo argumento de que tales cambios
impactarían en miles factores externos vinculados al monto del
salario mínimo, como son las multas, derecho y contribuciones, o

financiamiento a los partidos políticos. Y es que durante décadas el

salario mínimo también ha servido como unidad de cuenta, o

medida de referencia para efectos legales.

Se ha generado una amplia discusión sobre cuál debe ser el rumbo
de la política salarial y los términos en los que el salario mínimo
deba ser mejorado, en lo que existe conceso, es en desvincular el

salario mínimo de factores ajenos a su naturaleza."
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De lo que se advierte que la reforma guarda relación más

bien, con las multas, derechos y contribuciones, entre otros; y el

moüvo principal del constituyente fue desligar del salario mínimo de

todos aquellos conceptos ajenos a la política salarial, es decir, de la

materia laboral.

La prestación reclamada es eminentemente laboral, al estar

prerrista en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que en su

artículo 1, dispone que "La presente Ley es de observancia general y

obligatoria para el Gobierno Estatal y los Municipios del Estado de

Morelos y tiene por objeto determinar los derechos y obligaciones de /os

trabajadores a su seruicio."

Consecuentemente, lo relativo a su monto o pago debe

aplicarse el salario mínimo, por no tratarse de cuestiones ajenas a

su naturaleza laboral; además que, de atendet parc esos aspectos a

la Unidad de Medida y Actualización se desnaluralizaría la prima de

antigüedad y se utilizaría un factor económico ajeno a la prestación de

seguridad social referida, distinta al salario y ajeno a ese derecho, lo

cual jurídicamente no es permisible.

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial

UNTDAD DE MED¡DA Y ACTUALIZACTÓN (UMA). NO PUEDE

APLICARSE PARA DETERMINAR LA CUOTA DIARIA O LA
LIMITANTE DE PAGO DE UNA PENSIÓN, POR TRATARSE DE

PRESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REGIDAS POR

EL SALARIO MíNIMO.2

Con motivo del Decreto de la reforma constitucional publicada en el

Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil

dieciséis, se modificó el articulo 123, apartado A, fracción Vl de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de

desindexar el salario, el cual históricamente se utilizó como base y

cálculo de los montos de las obligaciones previstas en diversos

ordenamientos jurídicos ajenos a la materia laboral, para ahora

establecer la Unidad de Medida y Actualización para esos fines,

reservándose el uso del salario sólo para cuestiones que no sean

ajenas a su naturaleza laboral. En esa virtud, como la pensión de

retiro de los trabajadores es una prestación de seguridad social

2 Registro digital número 202065t
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derivada de la relación de trabajo y sustentada propiamente en el
salario, incluso para generarla y pagarla se atiende al fondo
constituido durante la vida activa laboral, mediante aportaciones
del salario percibido, topadas a la cantidad máxima de diez veces
el salario mínimo, es claro que esa prestación es laboral;
consecuentemente, lo relativo a su monto, actualización, pago o
límite máximo debe aplicarse el salario, por no tratarse de
cuestiones ajenas a su naturaleza; además, de atender para esos
aspectos a la Unidad de Medida y Actualización se desnaturalizaría
la pensión y se utilizaría un factor económico ajeno a la prestación
de seguridad social referida, distinta al salario y ajeno a la pensión,
lo cualjurídicamente no es permisible.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCU ITO.

Amparo directo 56712018. Luis Beltrán Solache. 3'l de enero de
2019. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa.
Secretaria: Martha Eugenia Magaña López.

Amparo directo 51612018. Elvia Aída Salas Ruesga. I de febrero
de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Escorza
Carranza. Secretario: Carlos Eduardo H erná ndez Hernández.

Amparo directo 25512018. María Arciniega Fernández. 14 de

febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Cruz
Razo. Secretaria: Sandra Gabriela Torres Ferrusca.

Amparo directo 75812018. Carlos López Jiménez. 7 de marzo de
2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo.
Secretaria: Sandra Gabriela Torres Ferrusca.

Amparo directo 4312019. 9 de mayo de 2019. Unanimidad de

votos. Ponente: Adriana Escorza Carranza. Secretario: Daniel
Sánchez Quintana.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las
10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de

septiembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo
del Acuerdo General Plenario 1912013.

Sobre esta base, es fundado lo que manifiesta la actora y, por

consecuencia, ilegal lo que sost¡ene la autoridad demandada.

Consecuentemente, la prima de antigüedad debe pagarse conforme al

Salario Mínimo General v¡gente en el Estado de Morelos.

En las relatadas cond¡ciones, con fundamento en lo dispuesto

por el artículo 4, fracción lV, de la Ley de Justicia Administrativa, que

establece que serán causas de nulidad de los actos impugnados, si se

dictaron en contravención de las disposiciones aplicadas o se dejó de
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aplicar las debidas, en cuanto al fondo del asunto; se declara la

nulidad del cálculo y pago de la prima de antigüedad que realizó la

autoridad demandada a la actora.

En esta tesitura, ea procedente el pago de la prima de

antigüedad solicitado por la quejosa, de conformidad con el artículo 46

de la Ley del Servicio Civil del Estado, que dice:

Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen

derecho a una prima de antigúedad, de conformidad con las normas
siguientes:

l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce dÍas de

salario por cada año de servicios;

ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de

antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que

percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo, se

considerará ésta cantidad como salario máximo;

lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se
separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido
quince años de seryicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los

que se separen por causa justificada y a los que sean separados de

su trabajo independientemente de la justificación o injustificación de

la terminación de los efectos del nombramiento; y

lV.- En caso de muefte del trabajador, cualquiera que sea su

antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las personas que

dependían económicamente del trabajador fallecido.

Del que se desprende que la prima de antigüedad consistirá en

el pago del importe que resulte de doce dias de salar¡o Dor cada año

de servicios; que la cantidad que se tome como base para el pago de

la prima de antigüedad no podrá ser ¡nfer¡or al salar¡o mínimo. v si el

salario oue perc¡be el trabaiador excede del doble del salario

m n tmo_ se considera ¡Á ásia e.a n ficlad erlmr¡ márimo

Pago que se cuantificará tomando en consideración el periodo en

el que el actor prestó sus servicios, esto es 22 años, precisado en el

DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS POR EL QUE

SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
.
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Así como la remuneración percibida por la quejosa, que se

desprende de la constancia expedida el diecinueve de febrero de dos

mil veinticuatro, por el DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

documental exhibida por el responsable, a la cual se le confiere valor

probatorio pleno conforme a los artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del

Código Procesal Civil del Estado de Morelos, vigente de aplicación

supletoria a la ley de la materia; en la que se hace constar que

 , se desempeñó como Custodio,

adscrito en la Dirección General de Centros Penitenciarios de la

Comisión Estatal de Seguridad Pública, hasta el catorce de enero de

dos mil veintitrés, con un sueldo nominal mensual de $10,500.00 (diez

mil quinientos pesos 00/100 m.n.), que dividido entre treinta días

arroja el monto de $350.00 (trescientos cincuenta pesos 00/100

m.n.), como remuneración diaria percibida por el actor. (foja a5)

Por tanto, de conformidad con lo previsto por el artículo 46 de la

Ley del Servicio Civil del Estado, v toda vez que el salario diario del

actor. no excede del doble del salario mínirno. en el caso. viqente

en el eiercicio dos mil veintitrés3. esto es, $414.88 (cuatrocientos

catorce pesos 88/100 m.n.), se tomará en cuenta como base para el

pago de la misma. el último salario percibido por Ia actora.

Consecuentemente, se requiere a la autoridad demandada

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, para que dentro del término

no mayor de diez días, contados a partir de que surta efectos la

notificación de la presente sentencia, exhiba ante la Sala lnstructora la

cantidad de $41,595.84 (cuarenta y un mil quinientos noventa y

cinco pesos 84/100 m.n.), a favor del recurrente, cantidad que las

autoridades deberán enterar en la Cuenta de Cheques BBVA

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/filelTBI94UTabla_de_Salarios_M_nimo
s_2023.pdf
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Bancomer: 5, Clabe interbancaria BBVA Bancomer:

 a nombre del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, RFC: 2, señalándose como

concepto el número de expediente TJA/3aS/1812024, comprobante

que deberá remitirse al correo electrónico oficial:

 y exhibirse ante las

oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, con fundamento en lo

establecido en el artículo 96 del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Morelosa; prestación que se

desglosa de la siguiente manera:

Se concede a la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, el plazo de diez días hábiles para que dé

cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo e informe a la

Sala del conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre dicho

cumplimiento adjuntando las constancias que así lo acrediten,

apercibido que de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a

las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de

la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos; en la

4 Artículo 96. Las garantías que se otorguen en Pólizas de Fianza, Prenda e Hipoteca, se

conservarán en custodia por la Unidad Administrativa o Área que las reciba, hasta la conclusión
del juicio correspondiente, las cuales deberán registrarse en el libro de valores; las que se
otorguen en efectivo, deberán registrarse a través de recibos de ingreso en forma inmediata.

$92,400.00

$50,804.16

PRIMA DE ANTIGÜEDAD

según DECRETO NÚMERO SETSCTENTOS
TREINTA Y SEIS POR EL QUE SE
CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A

12 días por año laborado * salario diario del
actor
$350.00 x 12 = $4.200.00 x 22

22 años laborados

Cantidad pagada por la autoridad demandada
al actor

t6
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inteligencia de que todas las autoridades que por sus funciones deban

intervenir en el cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello,

aún y cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número 1a.|J.5712007, visible en la página 144 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. S Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas
como responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus

funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que

logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO. - Se sobresee el presente juicio en contra de la

autoridad demandada SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS

ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL Y EN

REPRESENTACIÓN DE   

SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, en términos de lo previsto en la fracción ll del

artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la causal de
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improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

TERCERO. - son fundados los argumentos hechos valer en

vía de agravio por  , contra actos del

]IRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MoRELos, en términos de los

argumentos expuestos en el considerando sexto de esta sentencia.

CUARTO. - Se declara la la nulidad del cálcuto y pago de la
prima de antigüedad que realizí la autoridad demandada a la

actora, emitido por el DIRECTOR GENERAL DE REcuRSos
HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

QUlNTo.- se condena a la autoridad demandada DIRECToR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MoRELos, para que dentro der término no mayor de diez

días, contados a partir de que surta efectos la notificación de la

presente sentencia, entere la cantidad de g41,sgs.g4 (cuarenta y un
mil quinientos noventa y cinco pesos 84/i00 m.n.), a favor del

recurrente, en la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer: ,

clabe interbancaria BBVA Bancomer:  a nombre

del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, RFC:

 señalándose como concepto el número de expediente

T-A/3as/1812024, comprobante que deberá remitirse al correo
electrónico oficial :  y

exhibirse ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, con
fundamento en lo establecido en et artículo 96 del Reglamento
lnterior del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; cantidad correspondiente a la prestación de prima de

antigüedad aquí reclamada.

18
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SEXTO.- Se concede a la autoridad demandada DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETAR|A DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, el plazo de diez días hábiles para que dé

cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo e informe a la

Sala del conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre dicho

cumplimiento adjuntando las constancias que así lo acrediten,

apercibido que de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a

las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de

la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

SEPTIMO. - En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ,

Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; Magistrada MONICA

BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de

lnstrucción; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente en el presente

asunto; Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de la

Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; y

Magistrado JoAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la

Quinta Sala Espe cializada en Responsabilidades Administrativas; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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NOTA: ESTAS FIRMAS CORR
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM STRATIVA DEL ESTADO

DE LA SECRETARÍ A DE ADMINISTRACI ótrl PODER
ESTADO DE MORELOS Y SECRETARIO
ESTADO DE MORELOS, MISMA QUE ES AP E

EL VEINTITRÉS OT OCTUBRE DE DOS MIL NT

EXPEDIENTE T JN3Ag18I2O24,
CONTRA ACTOS DEL TITULAR LA DIRECCIÓN GENERAL RECURSOS HUMANOS

GOBIERNO DEL
ENDA PODER EJECUTIVO DEL

IÓN DE P O CELEBRADA
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
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